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Que, por Ley N° 27815 de fecha 12 de Agosto de 2002, se
promulgé el Cédigo de Etica de la Funcién Publica, en la que se establece los
principios, deberes y prohibiciones éticos que rigen a los servidores plblicos de
las entidades de la Administracion Pulblica;

Que, con Decreto Supremo N° 033-2005-PCM de fecha 18 de
Abril de 2005, se aprobd el Reglamento de la Ley del Cédigo de Etica de la
Funcién Pdablica;
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SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Aprobar el “Cédigo de Etica de las Fuerzas Armadas
del Perd"; que consta de SIETE (07) Enunciados.
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